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SEGUNDA.- Notificar la presente resolución al Vicerrectoradc
Académico.

TERCERA.-Notificar la presente resolución a la Dirección Académica.o..p

PRIMERA.- Notificar la presente resolución al Rectorado.

R E S U E L V E:

ARTíCULO ÚNICO. - APROBAR EN PRIMERA DISCUSiÓN LA REFORMA
DEL REGLAMENTO DE RECONOCIMIENTO U HOMOLOGACiÓN DE
ESTUDIOS DE LA UNIVERSIDAD TÉCNICA DE MACHALA, CONFORME
EL TEXTO QUE SE ANEXA Y FORMA PARTE DE LA PRESENTE
RESOLUCiÓN.

DISPOSICiÓN GENERAL:

Que, conocido el informe de Procuraduría, y el análisis de este organismo er
ejercicio de las atribuciones que le confiere el Estatuto de la Uruversroao
Técnica de Machala, por unanimidad

"En atención a los requerimientos de los jefes de las Unidad de Matricula Movihdao }
Graduación, sobre la implementacion de los exámenes de validación de conocuruentos dentrr
del Reglamento de Reconocimiento u Homoloqacion de Estudios de la Uruversucac - e "
de Machala; solicitamos a vuestra autoridad y por su digno Intermedio al Consejo Uruve su; -
presentar la reforma en primera Instancia al Reglamento de Reconocimiento l, t-iomologaclol
de Estudios de la Universidad Técnica de Machala donde se incluye el procedimiento por e'
cual se cometerán los estudiantes que opten por rendir el examen de valtdacro« or
conocimientos para el ingreso a nuestra Institución de Educación Superior

Que, con oficio N° UTMACH-PG-20 18-683-0F de fecha 03 de octubre ClE'
2018, la Ab. Ruth Karina Moscoso Parra, Procuradora General de
Universidad Técnica de Machala, remite oficio que Indica

Que, el literal f) del Art. 24 del Estatuto de la Universidad Técnica de Machara
dispone: Conocer, analizar, expedir, reformar, derogar y aprobar E'
Reglamento de Gestión Organizacional por Procesos de la Universidad as
como los reglamentos internos de la Institución, debiendo contar con Info"'1 t:

previo del Procurador General de la Universidad.

CONSIDERANDO:
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Machala, 04¿e octu re de 2018.

A:; ~!~~rist~~a T rresMachucaMgs
-RETARIAGE RAL UTMACH

Que, la resolución que antecede fue adoptada por el Consejo Universitario en sesion orcnna: le
cele octubre 4 de 2018

Abg. Yomar Cristina Torres Machuca Mgs.
SECRETARIA GENERAL DE LA UNIVERSIDAD TECNICA DE MACHALA
CERTIFICA

SEXTA.- Notificar la presente resolución a las cinco Unidad de
Matriculación Movilidad y Graduación.

QUINTA.- Notificar la presente resolución a los Decanatos y
Subdecanatos de las cinco Unidades Académicas.

CUART A.- Notificar la presente resolución a la Procuraduría General de
la UTMACH.
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